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Expediente  30361/2025
Rosario,  6 de octubre de 2025

VISTO:  la  nota  presentada  por  la  Coordinadora  del  “Programa  de 
Coordinación de  la  Enseñanza y  Certificación  del  Idioma Inglés  en las  Escuelas  de 
Enseñanza Secundaria dependientes de la UNR”, Prof. Mag. Carla Raguseo, solicitando 
se considere la homologación de la asignatura Inglés I e Inglés II para los/as estudiantes 
provenientes de las escuelas medias de la UNR que hayan cumplido satisfactoriamente 
con el mencionado programa

CONSIDERANDO: Que el  Programa generado desde Rectorado de la 
UNR, se encuentra en funcionamiento desde el año 2011, mediante convenio entre la 
Escuela  de  Lenguas  de  la  Facultad  de  Humanidades  y  Artes  y  las  Escuelas 
Secundarias  dependientes de la  UNR por  medio del  cual  la  mencionada Facultad 
supervisa la  enseñanza y  certifica el  idioma Inglés a través de dos exámenes de 
competencia lingüística y lecto-comprensión equivalente a los niveles 1 y 2 cursados 
en la misma (Res. CD N° 390/2011); -uno de los objetivos del programa es hacerlo 
paulatinamente extensivo a las Facultades de la UNR, -los informes presentados por 
los/as docentes del Departamento de Idiomas responsables de las cátedras de Inglés I 
e Inglés II de la Facultad de Ciencia Política y Relaciones Internacionales que dictan 
clase en las licenciaturas en Ciencia Política, en Comunicación Social, en Relaciones 
Internacionales, en Trabajo Social,  en Turismo y en Seguridad Ciudadana  -dichos 
informes  son  avalados  y  sintetizados  en  una  propuesta  que  presentan  los/as 
Directores/as de las Escuelas de Ciencia Política, Comunicación Social, Relaciones
Internacionales, Trabajo Social y la Secretaría Académica.

Por ello, 

EL CONSEJO DIRECTIVO 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Establecer  las homologaciones  de Nivel  1 y Nivel 2  acreditadas en el
Programa de  Coordinación de  la Enseñanza y  Certificación del Idioma  Inglés  en  las
Escuelas de Enseñanza Secundaria dependientes de la UNR con Inglés I e Inglés II de 
las Licenciaturas en Ciencia Política, Comunicación Social, Relaciones Internacionales, 
Trabajo Social, Turismo y en Seguridad Ciudadana.
ARTICULO 2.- Establecer  que  la  calificación  obtenida en  el marco  del Programa  de
Coordinación de  la  Enseñanza y  Certificación del  Idioma Inglés  en  las  Escuelas  de
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Enseñanza  Secundaria  dependientes  de  la  UNR  será  la  que  se  acredite  en  las 
asignaturas Inglés I e Inglés II respectivamente.
ARTICULO 3.- Aprobar el procedimiento de solicitud de homologación de certificados
internacionales de Idioma Inglés obrante en Anexo I.
RESOLUCIÓN N.º 1155/25

Lic. Cintia A. PINILLOS DECANA
Laura H. CARDONE DIR. GRAL. DE ADMINISTRACIÓN
Mg. Ma. Julieta CORTES SECRETARIA ACADÉMICA
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ANEXO ÚNICO
RESOLUCIÓN N.º 1155/25

PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD DE HOMOLOGACIÓN DE IDIOMAS

Para realizar el trámite homologación el/la estudiante deberá presentar a la Secretaría 
de Asuntos Estudiantiles la copia legalizada del certificado obtenido en el marco del 
Programa de Coordinación de la Enseñanza y Certificación del Idioma Inglés en las 
Escuelas de Enseñanza Secundaria dependientes de la UNR y el formulario de solicitud 
de homologación de Inglés I y/o Inglés II

FORMULARIO DE SOLICITUD DE HOMOLOGACIÓN DE IDIOMA INGLÉS

Apellido y nombre del/la estudiante:
DNI:
Carrera:
Nivel de idioma Inglés que solicita homologar: Inglés I Inglés II

Firma:

De uso interno de la Facultad de Ciencia Política y Relaciones Internacionales
 Corresponde la solicitud☐
 No Corresponde la solicitud☐

Calificación Obtenida: Inglés I Inglés II

Pase al Departamento Registro de Alumnos para que arbitre los medios 
necesarios para
proceder con la homologación correspondiente:

Secretario/a de Asuntos Estudiantiles
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